RESOLUCION N°   062/07
Vistos:
 

Que, … , en calidad de corredor de seguros y representante de la Empresa …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza ELPA (3D) N° …, a fin de que se le cubra el siniestro de Deshonestidad ocurrido en agosto de 2006.

 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 26 de marzo de 2007  habiendo comunicado la aseguradora su decisión final de no cubrir el siniestro el 24 de enero de 2007;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 31 de mayo de 2007, concurriendo ambas partes;

 

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta ante esta Defensoría que: (i) su ex trabajadora Srta. … ha cometido una deshonestidad frente a la empresa por haber otorgado créditos a empresas inexistentes por un monto total de S/ 25,000 y que a la fecha tales créditos son incobrables; y (ii) que existen manifestaciones de clientes (distintos a los que recibieron los créditos en forma deshonesta) que afirman que entregaron dinero en efectivo a la ex trabajadora en cuestión a fin de que les ayude en la gestión de sus créditos.
Por su parte, la Compañía de Seguros en su escrito y en sus declaraciones a esta Defensoría manifiesta en resumen que (i) conforme a la auditoría presentada por el asegurado no se ha verificado los elementos objetivos que configuren los supuestos de deshonestidad contenidos en la póliza contratada; (ii) que la entrega de dinero voluntaria por parte del asegurado es el resultado de una evaluación del riesgo crediticio de los deudores y a la decisión de un comité de riesgos y no supuestos de falsificación de documentos, robo, apropiación indebida o estafa; (iii) que las denuncias presentadas por clientes del asegurado en el que afirman haber entregado dinero a la ex trabajadora no están acreditas en lo absoluto y en todo caso constituirían actos destinados a obtener un crédito irregular riesgo no contemplado en la póliza; y (iv) adicionalmente la compañía alega que el reclamo lo ha presentado el corredor de seguros y no el asegurado. 
Considerando:
 

Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;

En este sentido corresponde a esta Defensoría analizar los hechos y las pruebas aportadas en su conjunto a fin de establecer si el siniestro debe ser cubierto o si por el contrario el rechazo de la compañía es correcto;
Que, conforme a lo dispuesto en las Condiciones Generales de la Póliza 3-D la Cobertura de deshonestidad de empleados esta definida como “Pérdida de dinero, Valores y otras propiedades que sufra el Asegurado hasta por una cantidad que en su totalidad no exceda del monto expresado en la Tabla de Límites de Responsabilidad aplicable a este Convenio de Seguro I, a causas de cualquier falsificación, robo, apropiación indebida o estafa, cometida por cualquiera de los Empleados, actuando por si solo o en colusión con otros”;
Que asimismo, conforme se señala en el Informe de Auditoría de … “El ejecutivo de negocios es el responsable de la calidad y conformidad de dicha información del cliente y del negocio” (…) por lo que agrega “La Srta…. ha inobservado sus funciones y responsabilidades en el Manual de Organización y Funciones, sus obligaciones contempladas en el Reglamento Interno de Trabajo y los Principios y Valores Éticos establecidos en el Código de Conducta.” Finalmente, se indica “el exceso y abuso de confianza por parte de la Srta. … en su condición de Ejecutiva de Negocios, así como la falta de una inadecuada revisión, supervisión y seguimiento por parte del Comité de Créditos, de la Coordinación y Gerencia de la Agencia Cercado de ese entonces, en cada uno de los casos determinados, así como la débil supervisión de los Supervisores de Agencia y de la misma Gerencia de la División de Negocios, ha facilitado y/o contribuido la comisión de las irregularidades (…)” (subrayado nuestro) 
;
.
Que, la ex trabajadora en cuestión presentó su renuncia voluntaria a la asegurada la cual la aceptó exonerándola del plazo de ley, reservándose las acciones pertinentes de encontrarse alguna responsabilidad en el desempeño de sus funciones;

Que, en este sentido esta Defensoría es de la opinión que la conducta descrita como Deshonestidad cubierta por la póliza no ha sido probada ya que no se ha demostrado fehacientemente que la ex trabajadora en cuestión haya cometido actos de falsificación de documentos, estafa o apropiación indebida respecto de los créditos otorgados por la asegurada y cuyo comité de riesgos aprobó, sino que mas bien pudieran evidenciar una falla en el procedimiento de análisis de riesgos previsto por la asegurada; 
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta no encontrando mérito para otorgar amparo a la presente reclamación;

Que finalmente, esta Defensoría deja constancia que el reclamo fue presentado por el corredor de seguros de la asegurada en su representación y que la asegurada manifestó en todo momento su conformidad con el mismo frente a esta Defensoría, acudiendo a la audiencia no solamente el corredor de seguros si no también el Sr. …, identificado con DNI N° … como representante legal de la asegurada.
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por …, en representación de …, contra … correspondiente a la Póliza ELPA (3D) N° ….






            
Lima, 9 de julio de 2007
� Informe Especial de Auditoría N° 001-2006-AI-PRO de fecha 11 de setiembre de 2006. En “Análisis y Conclusiones” pag. 10.





